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Se llevará a cabo entre el 21 y 27 de noviembre, y la realizará la Policía 
Foral  

Viernes, 18 de noviembre de 2011

La Jefatura del Área de Tráfico y Seguridad Vial de Policía Foral ha 
promovido una campaña de control de velocidad, entre el 21 y el 27 de 
noviembre de 2011, en la PA-30, Ronda de Pamplona, con el objeto de 
controlar la velocidad con el fin de reducir la siniestralidad la citada vía.  

El objetivo específico de esta campaña consiste en la corrección de 
conductas que implican riesgo para la seguridad vial, a lo largo de la PA-
30, motivados por el exceso de velocidad. 
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